
Rad. 745.2009 Sucesión
Causante. JESUS ESTEBAN PALOMINO HOYOS

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, la Coordinadora del Grupo de Registro Aeronáutico
de  la  Aeronáutica  Civil  respuesta  al  oficio  librado.  Asimismo,  el  apoderado  de  la  heredera  MARIANA
PALOMINO GARCIA solicitó los oficios de levantamiento de medidas cautelares. Sírvase proveer.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 24 de febrero de 2022. Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 419

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022).

i. Revisada la causa, se advierte que la Aeronáutica Civil dio respuesta al oficio librado

donde informó que para el registro se debe proceder a efectuar el pago correspondiente,

lo que se pone en conocimiento de los apoderados intervinientes. 

Para el cumplimiento de lo anterior, por la secretaria de este Juzgado CONCOMITANTE a

la  publicación  por  estados  del  presente  proveído,  remitir  el  correo  electrónico  a  la

abogada MAGELY FERNANDA SUAREZ CABRERA  mayafernanda@hotmail.com y al abogado

JAIME DUQUE URREA granadinadeinversiones@yahoo.es. 

ii.  De  la  petitoria  del  apoderado  de  la  heredera  MARIANA  PALOMINO  GARCIA,

prontamente,  se  advierte  su  improcedencia,  comoquiera,  que  en  la  causa  ya  fueron

librados  todos  los  oficios  de  levantamiento  de  medida  cautelar,  por  lo  que  deberá

examinar el proceso para su verificación. 

Por la secretaria del Despacho o personal dispuesto para ello por la necesidad del

servicio, poner en conocimiento a los apoderados judiciales la respuesta emitida

por  la  Aeronáutica  Civil,  asimismo,  remitir  el  link  del  expediente  al  apoderado

judicial ERNESTO ARANGO BOTERO. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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